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SUMARIO: Congreso El Agro y la Ganadería en
Producción, a realizarse el 6 de agosto de 2004,
en la ciudad de Arequito, provincia de Santa Fe.
Declaración de interés parlamentario. García
(S. D.) y otros. (3.610-D.-2004.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración de la señora di-
putada García (S. D.) y otros señores diputados, por
el que se declara de interés parlamentario el Con-
greso El Agro y la Ganadería en Producción, a reali-
zarse el 6 de agosto de 2004, en la ciudad de
Arequito, provincia de Santa Fe; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el Congreso El
Agro y la Ganadería en Producción, a realizarse el 6
de agosto de 2004, en la localidad de Arequito, pro-
vincia de Santa Fe.

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004.

María del Carmen Alarcón. – Guillermo
E. Alchouron. – Gumersindo F. Alonso.
– Luis G. Borsani. – Santiago Ferrigno.
– José R. Mongeló. – Irene M. Bösch. –
Carlos R. Brown. – Carlos A. Caserio.
– Alberto A. Coto. – Zulema B. Daher.
– Carlos F. Dellepiane. – Patricia S.

Fadel. – Jorge P. González. – Carlos G.
Macchi. – Julio C. Martínez. – Hugo
Martini. – Adrián Menem. – Rosa E.
Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de declaración de la señora di-
putada García (S. D.) y otros señores diputados,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

María del Carmen Alarcón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Llevo a consideración de esta Honorable Cámara

de Diputados de la Nación el presente proyecto con
el fin de declarar de interés parlamentario el Con-
greso El Agro y la Ganadería en Producción, orga-
nizado por la Federación Agraria de Arequito, que
tiene como objetivos:

– Instalar, en la conciencia de los productores,
que es posible diversificar nuestra producción
agrícola-ganadera en pos de restablecer secto-
res que han sido reemplazados por otros. Sería
importante hacer un uso completo de las alter-
nativas disponibles que brinda nuestro territo-
rio, para lograr un modelo productivo integrado
y evitar los riesgos que conlleva la implementa-
ción de un monocultivo.
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– Informar, a los distintos niveles de la opinión
pública, sobre los daños irreparables que procesos
como la agriculturización y/o deforestación, en am-
bientes inadecuados para esas actividades, pueden
acarrear en los ecosistemas regionales.

La discusión actual en el sector agropecuario es
la necesidad de concientizar acerca de la importan-
cia del uso racional del fertilizante y la sustenta-
bilidad del sistema productivo.

El INTA advirtió, a inicios de abril del año 2003,
sobre el alto grado de erosión del suelo. A pocos
días de conmemorarse el Día Nacional del Suelo, re-
curso al que se definió como “la principal fábrica
de alimentos”, el INTA advirtió que la Argentina
debe incluir la noción de sustentabilidad, ya que
más de 60 millones de hectáreas se encuentran
erosionadas. El organismo cuestionó el monoculti-
vo de soja y, si bien ponderó el perfil “conservacio-
nista” de la siembra directa, destacó que la difusión
de la oleaginosa “aumenta la vulnerabilidad del
agrosistema y afecta la conservación del suelo”.
Advirtió que el suelo “es uno de los recursos más
castigados y actualmente el 20% del territorio ar-
gentino está dañado por la erosión”. Hay un total
de 60 millones de hectáreas erosionadas, superficie
que equivale a las provincias de Buenos Aires, San-
ta Fe y Córdoba.

Añadió que en la Pampa Húmeda los sectores
más erosionados son el norte de Buenos Aires, el
sur de Santa Fe y el sudeste de Córdoba en las cuen-
cas de los ríos Carcarañá, Arrecifes y Arroyo del
Medio, con un 35% de la superficie erosionada.

También los suelos de las provincias de Entre
Ríos, Misiones, Chaco, Salta y Formosa presentan
un grado importante de afectación, cercano al 40 por
ciento de su territorio, añadió.

Al analizar la incidencia de la siembra directa, el
INTA destacó que sustenta su eficiencia contra la
erosión “en el mantenimiento en superficies de im-
portantes niveles de cobertura aportadas por los
rastrojos de los cultivos en rotación”. Pero recri-
minó que “en contraprestación a esta técnica con-
servacionista, en los últimos años se definió la
monocultura sojera, que aumenta la vulnerabilidad
del agrosistema y afecta la conservación del sue-
lo, debido a la escasa cobertura de rastrojos y al
balance negativo de la materia orgánica del suelo”.

Tras analizar altos volúmenes de las cosechas re-
gistrados en los últimos años, indicó que “sobre
cultivos de trigo, maíz, soja y girasol, los niveles de
reposición de nutrientes del 25% para nitrógeno y
del 50% para fósforo son muy escasos o nulos para
otros nutrientes esenciales”.

Señaló que la falta de una fertilización balanceada,
los bajos niveles de reposición de nutrientes, la pér-
dida de materia orgánica, “han conducido a una dis-
minución considerable de la fertilidad de los suelos
y, por lo tanto, de la sustentabilidad física, ecológica
y económica de las explotaciones agrícolas”.

Por los motivos expuestos con anterioridad con-
sidero que la propuesta del Congreso El Agro y la
Ganadería en Producción, organizado por la Fede-
ración Agraria de Arequito es un punto de inicio
significativo para instalar un espacio de reflexión y
debate sobre el uso racional de los recursos.

En razón de la importancia de los objetivos de
este encuentro, solicito a mis pares la aprobación
de este proyecto de declaración.

Susana B. García. – Fabián De Nuccio. –
Juan C. Godoy. – María A. González. –
Eduardo G. Macaluse. – Marta O.
Maffei. – Lucrecia M. Monteagudo. –
Adrián J. Pérez. – Alberto J. Piccinini.
– María F. Ríos. – Marcela V.
Rodríguez.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario el Congreso El Agro y
la Ganadería en Producción, organizado por la filial
de la Federación Agraria Argentina de Arequito y
que se desarrollará el 6 de agosto de 2004, en la lo-
calidad de Arequito, provincia de Santa Fe.

Susana B. García. – Fabián De Nuccio. –
Juan C. Godoy. – María A. González. –
Eduardo G. Macaluse. – Marta O.
Maffei. – Lucrecia M. Monteagudo. –
Adrián J. Pérez. – Alberto J. Piccinini.
– María F. Ríos. – Marcela V.
Rodríguez.


